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DATOS BÁSICOS SOCIOECONÓMICOS 
 

Los datos básicos socioeconómicos, incluyendo información sobre deuda pública, se 
encuentran disponibles en la siguiente dirección: 
 
http://www.iadb.org/RES/index.cfm?fuseaction=externallinks.countrydata 
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APOYO A LA PREPARACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL A LA RED DE 
PROTECCIÓN SOCIAL  

 
(HO-T1099) 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

Beneficiario: República de Honduras 

Jefe de Equipo/ 
Miembros del Equipo: 

Lesley O’Connell (SPH/CHO), Jefa de Equipo; Laura 
Ripani (SCL/SPH); Marie Gaarder (SCL/SPH); Isabel 
Nieves (SPH/CPN); Carlos Gargulio (SCL/EDU); Olga 
Patricia Falck (GDI/CHO), Carmen Pereira (SPH/CHO); 
María del Socorro Núñez (SCL/SPH); Miguel Coronado 
(LEG/SGO) y Sarah S. Almonte, consultora. 

Organismo 
Ejecutor: 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Financiamiento: IDB: (FOE) 
Local: 
Total:  

US$149.900 
US$15.000 

US$164.900 
Objetivos: El objetivo de esta operación es apoyar la preparación y 

puesta en marcha del Programa de Apoyo Integral a la Red 
de Protección Social (HO-L1032). 

Descripción: El Programa financiará dos componentes, uno para 
financiar consultorías y viajes de estudio, para consolidar la 
Red de Protección Social en Honduras, con énfasis en el 
programa de transferencias del Programa de Asignaciones 
Familiares (PRAF), y otro para financiar actividades que 
facilitarán el lanzamiento y arranque del Programa de 
Apoyo Integral a la Red de Protección Social (HO-L1032). 

Período de Ejecución: 12 Meses Plazos: 
Período de Desembolso: 15 Meses 

Condiciones 
contractuales especiales: 

 
Ninguna 

Excepciones a las 
políticas del Banco 

Ninguna 
 

Revisión social y 
ambiental: 

La operación no ocasionará impactos sociales y ambientales 
negativos directos (Clasificación ¨C¨ en la política de 
Salvaguardias).  

Coordinación con otras 
agencias: 

Las consultorías y actividades relacionadas con el presente 
proyecto serán coordinadas con otras consultorías y 
actividades orientadas al fortalecimiento de PRAF y el 
sistema de monitoreo y seguimiento de la Red Solidaria. 
1.7. 
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II. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

A. Antecedentes del Programa de Transferencias Monetarias en Honduras 

2.1 El Gobierno de Honduras (GHO) mediante el Programa de Asignación Familiar 
(PRAF) está ejecutando el Programa Integral de Protección Social (PIPS-1568/SF-
HO), el cual ha desembolsado el 40% de los fondos.  La mayoría de recursos del 
programa está comprometido o programado para el pago de transferencias a los 
22.000 hogares beneficiarios.  Sin embargo, el GHO ha solicitado el desembolso 
acelerado del programa entre 2008-2009, para apoyar la ampliación del programa 
de transferencias para mitigar el impacto del incremento en los precios de los 
alimentos.  El Programa ha sido efectivo en fortalecer la Red de Protección Social, 
incluyendo una reforma importante del programa de transferencias condicionadas 
de salud y educación en Honduras, ejecutado por el PRAF.  También ha apoyado el 
arranque de la iniciativa de protección social para la reducción de la pobreza 
extrema rural, denominada Red Solidaria (RS).  Esta iniciativa artícula diferentes 
intervenciones para los hogares beneficiarios, buscando la sinergia de acciones que 
generará un círculo virtuoso de salida de la pobreza.  Dentro de este contexto, está 
operando el programa de transferencias condicionadas del PRAF, con un alcance 
importante a 150.000 hogares. 

2.2 En los últimos tres años se ha reportado una reducción importante en la pobreza en 
Honduras. Se reporta una reducción de 9 y 14 puntos porcentuales en la tasa de 
pobreza y extrema pobreza desde 2005.1  Sin embargo, el sostenido incremento de 
precios, especialmente de productos alimenticios, arriesga en  revertir los recientes 
logros en el combate a la pobreza y pobreza extrema en Honduras, por cuanto 
recorta el poder adquisitivo de la población más pobre.  Los alimentos más 
consumidos por las familias pobres (maíz blanco, frijoles y arroz, entre otros) han 
experimentado un aumento en el precio de más de 23% en los últimos dos años.  
Una de las respuestas que GHO ha identificado para mitigar el impacto del 
aumento en los precios en la población más pobre es la consolidación y ampliación 
de la Red de Protección Social, con énfasis en el programa de transferencias que 
ejecuta el PRAF, dado que uno de los objetivos de las transferencias es proteger el 
consumo del hogar, y el programa de PRAF tiene cobertura en las aldeas más 
pobres del país. 

B. Consolidación de la Red de Protección Social (RPS) 

2.3 Sobre la base de los resultados positivos del Programa PIPS, y en el contexto de la 
crisis en el precio de los alimentos, el GHO ha solicitado al Banco la priorización 
de una nueva operación, el Programa de Apoyo Integral a la Red de Protección 
Social (HO-L1032), por un monto estimado de US$20 millones (El Programa), que 
será ejecutado por el PRAF.  El Programa será la primera operación individual de 
préstamo que se espera financiar  con una línea  de crédito condicional para 
proyectos de inversión (CCLIP), cuyo objetivo es consolidar y ampliar el programa 

                                                 
1   Informe sobre revisión de la medición de la Pobreza en Honduras, Banco Mundial, marzo 2008. 
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de transferencias del PRAF, incluyendo la ampliación en cobertura del bono 
solidario y las transferencias condicionadas de salud y educación, el 
fortalecimiento del marco institucional de la RPS, especialmente del PRAF, y la 
ampliación de servicios de organizaciones proveedoras de servicios. Como 
complemento a las transferencias, se deben incentivar la ampliación y 
mejoramiento de servicios, enfatizando, pero no limitado, a salud, educación, e 
infraestructura básica.  Además, se deben promover actividades productivas que 
faciliten la graduación de los hogares beneficiarios, como parte de una estrategia de 
salida del programa de transferencias. 

2.4 En este marco, algunos aspectos críticos, entre otros, que deben analizarse para el 
diseño del  nuevo programa son: i) el reforzamiento de los modelos operativos de 
PRAF, especialmente estrategias complementarias para hacer eficiente la 
modalidad de pago de transferencias; ii) mecanismos para incentivar la ampliación 
de servicios complementarios al programa de transferencias condicionadas;  
iii) consolidación del marco institucional del programa, con énfasis en el SIRBOH; 
iv) la preparación del reglamento operativo del programa, v) la definición de 
estrategias para la adecuación de servicios del Programa para la población 
beneficiaria indígena; y vi) aspectos operativos para la ampliación del programa de 
transferencias a las zonas urbanas. 

C. Estrategia del Banco en el Sector 

2.5 El nuevo programa es compatible con el objetivo de la estrategia del país con el 
Banco en lo referente a la formación de capital humano como mecanismo de 
generación de oportunidades, y en específico referente a mejorar el acceso, 
coordinación e impacto de la red de protección social.  Para apoyar en la 
preparación y puesta en marcha del programa, el GHO y el Banco acordaron 
preparar y tramitar esta cooperación técnica (CT)2. 

D. Coordinación con otras agencias de financiamiento 

2.6 Además de complementar otros programas financiados por el Banco, tales como el 
Programa para el Mejoramiento del Nivel de Salud en Honduras (1619/SF-HO), el 
Programa de Desarrollo Integral de los Pueblos Autóctonos (1689/SF-HO), y el 
Programa Nacional de Desarrollo Sostenible (HO-L1010), el Programa HO-L1032 
promoverá una mejor articulación del programa de transferencias condicionadas 
ejecutadas por el PRAF, con otros programas para ampliar servicios de salud y 
educación e infraestructura básica rural, entre otros. 

2.7 Las consultorías y actividades relacionadas con la presente cooperación técnica 
serán coordinadas con otras consultorías y actividades orientadas al fortalecimiento 
de PRAF y el sistema de monitoreo y seguimiento de la Red Solidaria, financiadas 
por el  Apoyo al Monitoreo y Seguimiento de la Red de Protección Social 

                                                 
2  La solicitud de las autoridades del gobierno para la CT fue enviada por la Secretaría de Finanzas a la 

Representación del Banco en Honduras  mediante oficio CP-622 enviado el día 19 de junio de 2008. 
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(ATN/SF-10035-HO), el Programa de Harmonización de Inversiones de PRAF y la 
Red Solidaria (ANT/CF-10416-HO), y otras fuentes, incluyendo el Banco Mundial 
y el Fondo Multi-Donante que ejecuta la Secretaría de la Presidencia. 

III. EL PROYECTO 

A. Objetivos  

3.1 La CT tiene como objetivo apoyar la preparación y puesta en marcha del Programa 
de Apoyo Integral a la Red de Protección Social (HO-L1032). 

B. Componentes 

3.2 Para lograr estos objetivos, La CT tendrá dos componentes: 

3.3 Componente 1. Consolidación de la Red de Protección Social.  Este componente 
financiará consultorías que orientarán acciones críticas para consolidar la Red de 
Protección Social, enfatizando el programa de transferencias condicionadas de 
PRAF, el marco institucional para la ejecución del programa, y mecanismos y 
estrategias para la ampliación y adecuación de servicios de salud, educación e 
infraestructura básica rural complementarios al programa de CCT.  Las actividades  
contempladas en este componente son las siguientes: (i) diseño y acompañamiento 
de la implementación del registro de hogares beneficiarios Urbano;  
(ii) intercambio de experiencias internacionales de programas con transferencias 
urbanas: (iii) fortalecimiento del marco institucional/legal de SIRBOH; (iv) diseño 
de la estrategia para la adecuación de servicios para grupos indígenas; y (v) 
definición de un Sistema de Incentivos Presupuestarios para la Ampliación de 
Servicios de Salud, Educación e Infraestructura Básica; y vi) la preparación del 
Reglamento Operativo del programa. 

3.4 Las consultorías financiadas por la cooperación técnica se enfocarán en las áreas 
críticas del diseño del nuevo programa antes mencionadas. 

3.5 Componente 2. Apoyo para el lanzamiento y puesta en marcha del Programa 
(HO-L1032). Este componente financiará actividades que facilitarán el 
lanzamiento y arranque del Programa, incluyendo talleres de difusión y promoción, 
y asistencia técnica para el diseño de la estrategia de comunicación social del 
Programa. 

C. Costo y financiamiento 

3.6 El presupuesto estimado de esta cooperación técnica asciende al equivalente de 
US$164.900, de los cuales hasta la suma de US$149.900 serán financiados por los 
ingresos netos del Fondo de Operaciones Especiales (FOE) y hasta la suma del 
equivalente a US$15.000 serán contrapartida local en especie que será contribuida 
por parte del PRAF. El presupuesto consolidado estimado se presenta en el 
siguiente cuadro: 
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PRESUPUESTO 

US$MILES 
US$ 

Componente 
CT del BID Aporte 

Local 
Total 

 

Componente 1: 

Consultoría 1:  Reglamento Operativo del Programa, 
Internacional, 35 días, dos viajes  

Consultoría 2: Diseño y Acompañamiento del Registro de 
Hogares Urbanos, Internacional, 60 días, tres viajes  
Consultoría 3: Sistema de Incentivos para la Ampliación de 
Servicios, Internacional , 30 días, dos viajes. 

Consultoría 4: Fortalecer el Modelo Operativo de PRAF 
Sistema de Pagos, Internacional, 30 días, dos viajes. 

Consultoría 5: Fortalecimiento del Marco Institucional 
Normativo del SIRBHO, Internacional, 25 días, dos viajes 
 
Consultoría 6: Propuesta para una Estrategia de Adecuación  
de Servicios, Internacional 20 días, dos viajes.  
 
Consultoría 7:  Análisis Socioeconómico, Nacional, 35 días. 
 
Viajes (3 personas, 1 pasaje y 5 días per diem) 

128.650 

23.000 
 

30.250 
 

17.500 
 

17.500 
 

14.625 
 

13.625 
 
 

3.750 
 

8.400 

5.000 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 
 

5.000 
 

0 

133.650 

23.000 
 

30.250 
 

17.500 
 

17.500 
 

14.625 
 

13.625 
 
 

8.750 
 

8.440 

Componente 2:  Lanzamiento y Arranque.   
 Consultoría 8: Estrategia de Comunicación y Difusión Social,   
Internacional, 35 días, dos viajes 
Talleres (1 a nivel nacional y 2 a nivel regional) 
Publicaciones y materiales de divulgación 
 

21.250 
21.250 

0 
 

0 

10.000 
0 

5,000 
 

5,000 

31.250 
21.250 
5.000 

 
5.000 

Total 149.900 15.000 164.900 

 

IV. EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

A. Organismo Ejecutor  

4.1 A solicitud del Gobierno de Honduras, debido a la urgencia de preparar el 
programa  para 2008, el Banco ejecutará las actividades contempladas en la 
presente cooperación técnica. La responsabilidad básica y técnica de la CT estará a 
cargo de la  División de Salud y Protección Social (SCL/SPH) dentro del Sector 
Social, y la Vicepresidencia de Sectores y Conocimiento (SCL/SPH).  Para la 
ejecución del proyecto, se trabajará en coordinación con las autoridades del país 
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vinculadas al Programa de Apoyo Integral a la Red de Protección Social. A tal 
efecto, SCL/SPH  tiene como contraparte al Grupo de Trabajo integrado por los 
equipos técnicos de la Secretaría de Finanzas, el Programa de Asignaciones 
Familiares, y la Oficina Técnica de la Red Solidaria, para asegurar la ejecución 
satisfactoria del presente proyecto. 

B. Ejecución y Administración del Proyecto   

4.2 La CT se ejecutará en un plazo de doce (12) meses con un período de quince (15) 
meses para desembolsos. En dicho periodo la CT entregará la información y 
preparará los estudios necesarios para preparar y apoyar el lanzamiento y arranque 
del Programa de Apoyo Integral a la Red de Protección Social. 

C. Adquisiciones de Bienes y Servicios 

4.3 Las adquisiciones de bienes y servicios contemplados en la operación  previstos en 
el proyecto serán responsabilidad de la División SCL/SPH, y se llevarán a cabo de 
acuerdo con las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el 
Banco (GN-2349-7) y con las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores (GN-2350-7).  

D. Seguimiento y Evaluación 

4.4 La responsabilidad básica y técnica de la CT recaerá en la división de SCL/SPH en 
el BID.  Lesley O’Connell será la especialista responsable de la misma 
(lesleyo@iadb.org); Tel. 504-290-3521. 

4.5 Responsabilidad de desembolsos es de Lesley O'Connell, SPH/CHO, tel. +504-
290-3521, fax +504 239 7953 , correo electrónico lesleyo@iadb.org. 

E. Beneficios 

4.6 La presente operación apoyará al GHO a responder en forma efectiva y oportuna 
para mitigar el impacto del incremento en los precios de alimentos en los hogares 
más pobres del país, mediante la consolidación y ampliación de la red de 
protección social, a través de la preparación del Programa PAPS.  Por ende, la 
acelerada preparación, aprobación y ejecución de la CT es prioritaria para la cartera 
del Banco y la estrategia de país. 

 

V. PLAN DE ACCIÓN  

5.1 Las consultorías financiadas por la CT se realizarán entre agosto 2008 a agosto 
2009.  En sus primeros tres meses apoyará la preparación del Programa HO-L1032.  
En los otros nueve meses reforzará la puesta en marcha del Programa. 
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VI. REVISIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

6.1 El ESR consideró el Plan de Operaciones de la Cooperación Técnica en su reunión 
del  1º. de agosto  de 2008 y decidió que no se necesitaba acción adicional. El 
programa ha sido calificado, mediante la utilización del “Toolkit - Safeguard 
Policy Screening and Classification Tools” como una operación de categoría “C”. 

VII. CERTIFICACIÓN 

7.1 La Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento (GCM) certifica que la 
suma de US$149.900 proveniente de los ingresos netos del Fondo para 
Operaciones Especiales (FOE) está disponible para el financiamiento del proyecto 
propuesto mediante el presente Plan de Operaciones3. 

  
(Original firmado) 

  
           6 de agosto de 2008    

 Marguerite S. Berger, Jefa 
VPC/GCM 

 
Fecha 

                                                 
3    El proyecto propuesto se incluyó en el Programa de Cooperación Técnica no Reembolsable: Revisión de 

2006 y Propuesta para 2007 (GN-2408-9, Anexo II-4), aprobado por el Comité del Directorio Ejecutivo 
el 13 de junio de 2007. 

VIII. APROBACIÓN 

  
(Original firmado) 

  
8 de agosto de 2008 

 Michael D. Jacobs, Jefe 
SCL/SPH 

 
Fecha 
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PLAN DE ADQUISICIONES 
Modelo Simplificado para Cooperaciones Técnicas hasta $150.000 

 
 
 

 
A) Las contrataciones para la CT propuesta se llevarán a cabo de acuerdo con las 
“Políticas para la  Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-7), y con las “Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo” (GN-2350-7), y con lo establecido en el Perfil I, Plan Operativo [cuando 
corresponda] y el presente Plan de Adquisiciones. 
 

 
 

B) Capacidad del Ejecutor y Supervisión de las Adquisiciones por Parte del Banco 
 
[En los casos de ejecución directa por parte del Banco esta sección no aplica.] 
 
[Nombre del Ejecutor o los Ejecutores en caso de múltiples agencias] será el responsable 
de efectuar las adquisiciones del proyecto.  El Banco en [base a la experiencia, o 
conocimiento de la  capacidad del Ejecutor, o  según las recomendaciones del último 
CPAR y SECI realizados en el país y/o en el organismo ejecutor (explicar sucintamente 
las razones de la determinación del riesgo)] determinó que el riesgo total del proyecto 
asociado a la gestión de las adquisiciones es [indicar si el riesgo es alto, medio o bajo]. 
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Apoyo a la Preparación del Programa de Apoyo Integral a la Red de Protección Social 
(HO-T1099) 

 
 

Fuente de 
Financiamiento 

y Porcentaje 

 
Fechas Estimadas 

 
No. de 
refe-

rencia 

 
Categoría y Descripción 

del Contrato de Adquisiciones  

 
Costo 

Estimado 
de la 

Adquisición 
(US$ Miles) 

 
Método de 
Adquisi-

ción1 

 
Revisión 

(ex-ante ó 
ex-post) 

 
BID 
% 

 
Local / 
Otro 

% 

Publicidad 
y/o Inicio 

proceso de 
adquisición/ 

selección 

Termina-
ción 

Contrato 

 
Status 

(Pendiente, 
en proceso, 
adjudicado, 
cancelado) 

 
Comentarios 

 
 Componente 1:  

1. Servicios de Consultoría 

Consultoría 1: Reglamento Operativo 
del Programa, Internacional,  35 días, 
dos viajes.  

Consultoría 2: Diseño y 
Acompañamiento del Registro de 
Hogares Urbanos, Internacional, 60 
días, tres viajes  

Consultoría 3: Sistema de Incentivos 
para la Ampliación de Servicios,, 
Internacional , 30 días, dos viajes. 

Consultoría 4: Fortalecer el Modelo 
Operativo de PRAF Sistema de Pagos, 
Internacional, 30 días, dos viajes. 

Consultoría 5: Fortalecimiento del 
Marco Institucional Normativo del 
SIRBHO, Internacional, 25 días, dos 
viajes 
 
Consultoría 6: Propuesta para una 
Estrategia de Adecuación  
de Servicios, Internacional 20 días, dos 
viajes.  
 
 

 
 
 

23.000 

 

30.250 

 

 

 

17.500 

 

 

17.500 

 

 

14.625 

 

 

13.625 

 

 

 

 
 
 
 
CD 
 
 
CD 
 
 
 
 
SCC 
 
 
 
SCC 
 
 
 
SCC 
 
 
 
 
SCC 
 
 
 
 

 
 
 
 
Ex ante 
 
 
Ex ante 
 
 
 
 
Ex ante 
 
 
 
Ex ante 
 
 
 
Ex ante 
 
 
 
 
Ex ante 
 
 
 
 

 
 
 
 
100% 
 
 
100% 
 
 
 
 
100% 
 
 
 
100% 
 
 
 
100% 
 
 
 
 
100% 
 
 
 
 

 
 
 
 
0% 
 
 
0% 
 
 
 
 
0% 
 
 
 
0% 
 
 
 
0% 
 
 
 
 
0% 
 
 
 
 

 
 
 
 
8/15/2008 
 
 
9/01/2008 
 
 
 
 
8/15/2008 
 
 
 
8/15/2008 
 
 
 
8/15/2008 
 
 
 
 
8/15/2008 
 
 
 
 

  
 
 
 
Pendiente 
 
 
Pendiente 
 
 
 
 
Pendiente 
 
 
 
Pendiente 
 
 
 
Pendiente 
 
 
 
 
Pendiente 
 
 
 
 

 

                                                      
1  Firmas Consultoras: SBCC: Selección Basada en la Calidad y el Costo; SBC: Selección Basada en la Calidad; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo; SBMC: 

Selección Basada en el Menor Costo; SCC: Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores; SD: Selección Directa. Consultores Individuales: CCIN: Selección 
basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual Nacional; CCII: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual Internacional 
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Fuente de 

Financiamiento 
y Porcentaje 

 
Fechas Estimadas 

 
No. de 
refe-

rencia 

 
Categoría y Descripción 

del Contrato de Adquisiciones  

 
Costo 

Estimado 
de la 

Adquisición 
(US$ Miles) 

 
Método de 
Adquisi-

ción1 

 
Revisión 

(ex-ante ó 
ex-post) 

 
BID 
% 

 
Local / 
Otro 

% 

Publicidad 
y/o Inicio 

proceso de 
adquisición/ 

selección 

Termina-
ción 

Contrato 

 
Status 

(Pendiente, 
en proceso, 
adjudicado, 
cancelado) 

 
Comentarios 

Consultoría 7:  Análisis 
Socioeconómico, Nacional, 35 días. 

8,750 
 

SCC Ex ante 43% 57% 
 

9/01/2008 Pendiente 

 
 Componente 2:  

1. Servicios de Consultoría 
Consultoría 8: Estrategia de 
Comunicación y Difusión 
Social, Internacional, 35 días, 
dos viajes 

 
 
 

21.250 

 
 
 
 
SCC 
 

 
 
 
 
Ex ante 
 

 
 
 
 
100% 
 

 
 
 
 
0% 
 

 
 
 
 
8/15/2008 
 

  
 
 
 
Pendiente 
 

 

[Publicidad internacional: UNDB online (email: dbusiness@un.org) y portal de adquisiciones del Banco 
(www.iadb.org/procurement) todo contrato superior a US$ 200.000.00). 
 
Publicidad nacional: periódico de amplia circulación nacional o la Gaceta Oficial (si esta en el  Internet), o en el sitio de Internet único oficial del 
país dedicado a la publicación de avisos  de licitación del sector público (si existe).] 


